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PARTE OFICIAL.

SECCI ON DE L A  G A C E T A .

PUESIDKNr.U DEL CONSEJO DE MI- 
INISTUOS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real fami* 
ib  continúan en el sitio de S. IN 
ilefonso sin novedad en su impor* 
Unte salud.

MINISTBHIO DE LA GOBERNACION.

Exposición a S. RI.
SEÑORA: La Junta consultiva de po

licio urbana, creada por Real decreto 
de 4 de Agosto de 185'2, restablecida 
en 25 de Setiembre de 1857, ha pres* 
tado ya importantes servicios á la Ad
ministración pública. Abandonada du
rante muchas años la policía de las 
poblaciones, que á decir verdad no 
ha obtenido nunca en España la impor
tancia merecida, V. M. puede gloriar
se de que en su reinado, tan abun
dante en mejoras de toda especie, so 
han realizado no pocas en esta parte, 
de.spertándosc un estímulo laudable que 
promete en adelante copiosos fru
tos. A encaminar á este fin los esfuer
zos de los Ayuntamientos y do los mis
mos particulares, facilitando la resolu
ción de las varias y graves cuestiones, 
que de cantinuo suscita la ejecución 
de las reformas de policía urbana, con
sagró desde luego la Junta consultiva 
sus tareas, y nada por cierto ha de
jado que desear hasta ahora en el cum
plimiento de las obligaciones que im 
puso V. M. á sus dignosíndmduüs.'Poro 
esta inslilucion puede prestar en el dia 
mucho mayores servicios, sise ensancha 
el círculo do sus trabajos, y|se organiza 
de un modo más adecuado á sus fun
ciones; y tales son los propósitos del 
Ministro que suscribe, al elevar á la* 
aprobación de V. M. el proyecto de 
Real decreto que sigue. Facilita singu
larmente esta reforma el acuerdo de 
las Cortes, que ha sancionado ya V. RI. 
concediendo al Ministerio de la Goberna
ción en el presupuesto de este año, un

crédito de 400,000 reales con destino 
á la organización do un centro directi
vo de Construcciones civiles.

No so trataba eu esto, como á pri
mera, vista-se comprende, de aquellas 
coiislruccioiies, civiles también por su 
naturaleza, que tienen ya en el Minis
terio de Füiiíenlo su dirección y orga 
nizacioii convenientes. Se trataba solo 
de edificios públicos, así de los que eos 
lean los presupuestos municipales y 
provinciales, como de los que debo 
costear coa sus propios recursos el Es
tado. V creada ya, como estaba, la Jun
ta consultiva de Policía urbana, bajo 
la dependencia del Ministerio de la Go
bernación, y siendo inseparable de este 
Ministerio, y por consiguiente de su 
Junta consultiva, la alta tutela admi
nistrativa que ejerce el Gobierno por 
la legislación vigente sobre los Ayun
tamientos y las provincias, ó era pro 
ciso someter al examen de aquella Cor
poración todas las cuestiones á que 
pueda dar lugar en adelante, la cons- 
Iruccion y reparación de edificios por 
cuenta del presupuesto general, ó ha
bía que crear para estos solos un cen 
tro exclusivo, distinto dcl que ya en
tendía y debía entender más en lo su
cesivo en los proyectos, planos y de 
mas pormenores de ejecución de la.s 
obras locales. Lo primero parece pre
ferible por muchos conceptos, y es lo 
que hoy somete á la Soberana aproba
ción de V. Rl. el Ministro que suscribe. 
No es esta ocasión de entrar en largas 
consideraciones acerca de la necesidad 
de que un solo Rlinisterio ejerza la tu 
tela administrativa que concede al Go
bierno sobre los Ayuntamientos y pro
vincias la legislación vigente. Basle 
recordar que los males más notorios 
de la centralización, que el Gobierno 
de V. RI. se propone ir modificando su
cesivamente, consisten en las dificul
tades de tramitación que ella opone a 
la ejecución de las mejoras locales; y 
si más de un Ministerio hubiera de en
tender de ordinario en los negocios de 
la Administración provincial y munici
pal, llegaría a entorpecerse gravemen
te la acción que deben ejercer ios 
Ayuntamientos y las'Diputaciones pro
vinciales en favor de sos intereses mas 
cercanos. Al Ministerio, pues, que exa
mina y aprueba los presupuestos; que 
regulariza los gastos y los ingresos; que 
custodia todos los intereses del Ayun
tamiento y de ,1a provincia, no -podía 
menos de corresponderle también la 
alta inspección sobre las obras locales 
de toda especie, que han de ser objeto

de ios deliberaciones v consultas de la 
•lunla de policía urbana y edificios pú
blicos. Y nadie con mejor título que 
esta Junta, convenientemente organi
zada, podría añadir á sus atribuciones 
primordiales y constantes, la do acon
sejar al Gobierno en todas las cuestio
nes á que la reparación ó construcción 
de edificios públicos, por cuenta del 
presupuosto general, pueda dar lugar 
en lo futuro. La nueva Junta, Señora, 
aunque á título de consultiva, está des
tinada á ejercer una grande y oportu
na influencia sobre la ejecución de las 
obras locales y de los edificios públicos. 
Consignado como está en el proyecto 
de Real decreto que sigue, que sobre 
aquellas y sobre estos sea consultada 
siempre la Junta por los respectivos 
Ríinisierios, se realizará, si V. M. se 
digna aprobarlo, natural y fácilmente 
la centralización facultativa y adminis
trativa, que sin duda apetecían las 
Cortes a! incluir el nuevo crédito en 
el presupuesto vigente; y esto ten 
drá lugar sin qne pierdan su iniciativa, 
indispensable en la reparación y cons
trucción de los edificios públicos, los 
centros directivos especiales que tie
nen á su cargo los ramos diver
sos de la Administración á que es
tén ó hayan de estar aquellos des

ainados.
For estas consideraciones, breve

mente expuestas, el Ministro que sus
cribe, que ha meditado este asunto 
con la detención oportuna, cree since
ramente que la reorganización do la 
Junta consultiva bajo las bases ya in
dicadas, satisface el deseo de las Cor
tes, y coadyuvará de un modo eficaz 
al progreso general de las obras públi
cas que tanto ha de honrar en lo futu
ro el reinado de V. Rl., émulo ya de 
los más fecundos de nuestra historia.

Madrid 17 de Agosto de 1859.— 
SEÑORA.—A. L. R. I>. de V. M.—El 
Ministro de la Gobernación, José do 
Fosada Herrera.

REAL DECRETO.
Conformándome con Jas razones 

que Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo c«n el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente :

Artículo l . °  La Junta consultiva 
de Folicía urbana, creada por Real de
creto de 4 de Agosto do 1852 y res
tablecida por el de 25 de Seliembro de 
1857, se denominará en lo sucesivo 
«Junta consultiva de Folicía urbana y 
edificios públicos.»

Art. 2. ® Esta .lunla continuará de
pendiendo en su personal y material 
del Ministerio de la Gobernación.

Ei alimento de gastos que origíne 
la nueva organización do la Junta se 
satisfará, por lo que resta de año, con 
cargo al |crédilo de 400.000 reales in
cluidos en el presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación con destino á 
organizar el servicio de construcciones 
civiles.

Art. 5. ® La Junta se compondrá 
de un Presidente, doce Vocales y un 
Secretario.

Art. 4. °  El Presidente deberá ha
ber desempeñado el cargo de Ministro 
de la Corona, ó bien desempeñar ó ha 
ber desempeñado el de Consejero de 
Estado. Dos de los Vocales tendrán a! 
menos ia categoría de Jefes do Admi- 
nistrocicn. Dos serán letrados con tres 
años de práctica en Madrid, ó catego
ría al menos de Jueces de término de 
cualquiera de las capitales de provincia 
de primera y segunda clase. Seis serán 
Arquitectos de la Academia de San 
Fernando, Ingenieros-Jefes, ó Arqui
tectos de provincia de primera d a se  
con 10 años de ejercicio en su profe
sión. Uno será, ó habrá sido. Catedrá
tico de Medicina en !a Facultad de Ma
drid ó individuo íacullalivo def Conse
jo du Sanidad. Otro será Catedrático de 
Química ó Física en Madrid ó Indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Arl. 5. ® Cuando im Ministro ten
ga por conveniente asistir á la Junta, 
1a presidirá con voz y . voto; si asiste 
mas de uno, presidirá aquel de quien 
dependa administrativamente el asunto 
de que se trato.

Art. 6 ® Los Directores generales 
de la Administración serán citados á la 
Junta y podran asistir con voz y voto 
si lo estiman convenienlo, siempre que 
se trate de asuntos on que hayan inter
venido ó deban intervenir por razón de 
sus cargos.

Arl. 7. °  Entro los seis Vocales 
Arquitectos ó Ingenieros, Iiabrá dos 
siempre con el carácter de Inspectores 
generales de Policía urbana y edificios 
públicos, de. los cuales podrá disponer 
el Gobierno para emplearlos en las co
misiones que reclame el servicio,

Art. 8.® La Junta se dividirá en 
dos secciones. La primera so denomi 
nará de Administración, y la segunda 
de Construcciones. Compondrán la 
primera los dos Vocales letrados, los 
Jefes do Administración, el Profesor de 
Uienoias medicas y el de Ciencias natu
rales. Compondrán la segunda icios
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ios Anjuilcnlos, :ó Injícnieios: nmiiasr 
secciones reunidns compondrán la Jun
ta en pleno., lili reglamento determina
rá los casos en que ha de ser oida en 
pleno ó en secciones la Junta.

Art. 0. ® El Presidente desempe
ñará su cargo, lo mismo en la Junla 
plena, que en secciones; sin embargo, 
cada sección tendrá un Yiceiiresidenle 
nombrado.por elílohierno'para losen- 
sos en que lio puedan asistir el Presi
dente.

Art. 10. El Secretario desem|»efin- 
rá tainbicii su car^m, así en Junta; ple
na co,mo en secciones- Podrá delegar, 
no obstante, sus funciones en los auxi
liares mayores de la Secretaría, cuan
do lo estime conveniente.

Art. 11. Los Auxiliares primeros de 
la Secretaria de la .binla serán dos; .«no 
Letrado y otro Arquitecto. Tendrá ade
mas la Junta el número de auxiliares 
facultativos y administrativos que' el 
reglamento determine.

Art. 13. Los individuos de la Junta 
no gozarán sueldo determinado; pero 
tendrán derecho á una retribución por 
asistencia á las secciones á que con
curran. La forma y la cuantía de esta 
retribución se fijará en el reglamento. 
Los que desempeñen los cargos de Ins* 
peclores generales, serán también in
demnizados y retribuidos en la forma 
que el reglamento prescaíba. El Secre
tario tendrá sueldo y no gozará por 
consiguiente do retribución alguna.

Art. 13. La .tunta será oida por el 
Ministerio de la Gobernación, acerca 
do la construcción ó reparación de to
das las obras costeadas por los presu 
puestos provinciales y municipales, cu
yos presupuestos y planos se reserven 
por las leyes á la aprobación dcl Go
bierno. ;

Art. 14. Será ademas oida siempre 
acerca de la construcción y reparación ' 
de toda clase de edificios públicos Se 
exceptúan de esta disposición aquellas 
reparaciones ó gastos de poca impor
tancia, cuya aprobación no esté reser
vada ó los Ministros por disposiciones 
vigentes.

Art. 15. Los Ministros, en los ca
sos á que se refiero el presente Real 
decreto, se entenderán todos directa
mente con la Junta, y comunicarán 
del propio modo sus órdenes á los Ins
pectores generales, cuando se trate de 
reparaciones y construcciones que se 
hagan por cuenta do sus presupuestos 
retjíectivos.

Art. IG. La Junta será oida espe
cialmente sobre los estudios, proyectos 
y presupuestos de los edificios; sobrejlos 
requisitos que iiaya de tener cada uno de 
ellos según el objeto a que se destine; 
sobre los pliegos de condiciones, con
tratos, subastas y sislc ma de adminis
tración de las obras; sobre los regla
mentos á que han de sugelarso los Ar
quitectos provincioles y municipales; 
sobro los planos totales y parciales de 
las poblaciones; sobje la formación y 
mejora de las Ordenanzas municipales y 
Ueglamenlos de policía urbana.i'sobre 
las expropiaciones á que dén lugar las 
obras públicas de su competencia; so 
bre las cuestiones pue produzcan la 
formación y alineación de calles y pla
zas. según ios pianos previamente apro
bados, y ademas,'se oirá á la Junta en 
todos los casos en que se trate do me
joras locales y de oloras que por su 
naturaleza no corran á cargo del Cuer
po nacional de Ingenieros y del Minis
terio de Fomento. Tendrá igualmente 
conocimiento la Junta en los plazos que 
oportunamente sé señalen, del progreso 
de las obras en construcción y de las 
cantidades invertidas, para elevar ;al 
Gobierno los informes que crea con
venientes.

Art. 17. Los Ministros resolverán 
sobre todas estas cuestiones en los ca
sos de su competencia respectiva, oyen
do solo el dictámen de la Junta general

(le Policía urbana y edificios públicos, 
(‘X tícp lo  en aquellos en que, por la im
portancia y naturaleza de las cuestio
nes de que se Irnle, corresponda cono
cer al Consejo de Estado, según la ley 
vigente de su organización y atribucio
nes, ó las que sobro la misma materia 
puedan promulgar.se en adelantc.

Art. 18. bn Acadernia de Nobles 
Artes (Ic-San Fernando continuará sien
do oidft acerca de la decoración de los 
edificios! públicos, y de la importancia 
nruslica-¿ los que convenga conservar 
ó reparar*.ya sean de propiedad del Es
tado, ya pertenezcan á las provincias ó 
Ayuntamientos.

Art. 11). La Junla consultiva tendrá 
un archivo á cargo de un empleado do 
la Secretaría designado por el Gobier- 
BO, donde se cjonservará cuq>ia de todos 
los planos, cuyos proyectos y estudios 
se sometan á su examen.

Arl. 20. Aprobado un proyecto de 
cualquier naturaleza, se hará constar 
en los planos la fecha de la Ueal orden 
de su aprobación, autorizada por la fir
ma dcl Subsecretario ó Director del 
Ministerio á que corresponda la direc
ción de la obra de que se trato. Las co
pias de los proyectos aprobados serán 
autorizadas dcl mismo modo que los 
originales, y conservadas con la debida 
distinción y claridad en el archivo de 
la Junta, pora que en todo tiempo pue
dan obrar los efectos convenientes.

Art. 21. Un reglamento formado 
por la Junla y aprobado por el Gobier
no, determinará el modo de funcionar 
de la misma y las obligaciones de sus 
empleados.

Art. 22. Quedan derogadas todas 
las disposisiones que se opongan á la 
ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y nueve —Está rabricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
José de Fosado Herrera.

MI^HSTEIUO DE ESTADO.

MINISTER40 DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido decretar con esta fecha 
la creación do'una plaza de Juez Fis
cal cu cada batallón do infantería, y 
la agregación á los cirerpos de caba
llería, do cuatro capitanes á cada re
gimiento, y uno á cada escuadrón de 
Cazadores y Remonta. S. M. se ha 
propuesto principalmente, al adoptar 
esta medida, emplear en las filas el 
mayor número posible de .Tefes y Ofi
ciales de reemplazo, y facilitar aí mis
mo tiempo el movimiento natural de 
los ascensos en las clases de Subalter
nos y Capitanes. Lo primero tendrá 
lugar desdo luego por la simple eje
cución del Real decreto antes men
cionado; para que tenga más amplio 
y satisfactorio electo lo segundo, y 
alendiéluk a l^ji^dpQido que quedará 
el núm c^dc segundos Comandantes 
do reemplazo en el arma de infante
ría y el de Capitanes en la de caba
llería, S. M. se ha dignado lesolver 
que desde el momenlo en que se ha
llen provistas las plazas de nueva crea
ción en las referidas armas, las [va
cantes que en lo sucesivo ocurran en 
ambas clases de segundos Comandan
tes en infantería y Coletones en caba
llería, st) provean dando solo la mitad 
al reemplazo, y al ascenso la otra mi
tad. en vez de la tercera parlo (pie has
ta ¡a fecha establecía la legislación vi
gente en esta materia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
el puntual cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. San Ildefonso 14 
de Agosto de 1859.—0-Donnell.—Se
ñores Directores de Infantería y Gaba- 
lleria.

Dirección polilica.

Existiendo en la Caja general do 
Depósitos la cantidad entregada por el 
Gobierno Otomano para indemnizar á 
los dueños, cargadores y tripulantes 
de los barcos bombarda San Antonio, 
jabeque Virgen de los Angeles, bergan
tín Nuestra Señora del Cármen y pola- 
era Fortuna, de la matrícula de Bar
celona el primero, de la de San Feliú 
de Guixols el segundo, y la de Mabon 
de los dos últimos; buques que, man
dados por los Capitanes Jerónimo Cam- 
podónico, Benito Suris, José Reig y 
Francisco Pi, fueron apresados en 1811 
y en 1812 por cosarios de Trípoli, se 
llama á las personas que se creyeren 
con derecho á ser indemnizadas á pro
rata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir 
sus derechos en la primera Secretaría 
de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantos documentos y cuan
tos noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Llorens; D. José 
Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xol. Doña Beatriz Suríx’y Bastons, Do
ña Dorotea Cíbiis y Doña María Durban 
y Bascos, y do los marineros Jerónimo 
Bazart, Benito Gruafias y Antonio .Tuliá, 
el derecho de estas personas á percibir 
parle de la cantidad correspondiente á 
prorala al jabeque Virgen de los Auge- 
les, se ha entregado al Sr. Moreno Ca
ñas 20.895 rs. vn. y 78 cénls., con 
más los intereses de esta cantidad des
de que se impuso en la Caja general de 
Depósitos: habiendo dado esta persona 
un recibo con la cláusula de que al 
entregar esta cantidad, el Gobierno 
de S. M. no prejuzga los derechos de 
los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por 
D. Manuel Arana, en representación de 
D. Rafael Patxol, el derecho de este á 
percibir parte de la cantidad corres
pondiente á prorata ai bergantín Núes- 
tra Señora del Cármen, se han entre
gado á D. Rafael Rabell y Patxol, apo
derado de la misma persona, 94,091 
rs. vn. y 14 cents., con mas ios inte
reses de esta cantidad desde que se 
impuso en la Caja general de Depósitos 
habiendo dado este apoderado un re
cibo con la cláusula de que al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no 
prejuzga los (íerecbos de las personas 
que pudiesen alegarlos al mismo cré
dito.

Resultando que D. Jerónimo Villa- 
noba, D. Rafael Suris, y Tomas [Mateu 
pueden alegar derecho á 2.014 reales 
vellón li52, consignados en la Caja 
general de Depósitos, por la parte cor
respondiente á tales personas en el ja 
beque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo, basta ahora des
conocidos. tienen derecho á recibir por 
parles iguales 5.92G reales vellón y 53 
cénts., so les llama mas especialmente 
por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marine
ros Francisco Gisper, José Marti'y An 
Ionio Caisada, residentes en San Filiú 
de Guixols, por si tuvieren que alegar 
derechos á [las ropas de uso que se 
hallaban á bordo del Bergantín Nues
tra Señora del Cármen al tiempo de su 
captura.

CONVENIO.

SOBRE LA. PROPIEDAD DE OBRAS LITERA

RIAS y  ARTISTICAS CELEBRADO ENTRE ESPA 

!^A Y BELGICA.

6. M. la Rjeina de España y S. M. el 
Rey de los Belgas, animados del mis
mo deseo de extender en sus Estados 
respectivos el ejercicio del derecho de

proiiiedad, sobre obras literarias y ar
tísticas, que se publiquen por primera 
vez en cualquiera de los dos países, han 
considerado oportuno celebrar un con
venio especial al efecto, y han nombra
do por sus Plenipotenciarios, á saber:

8. M. la Reina de España á D. Eduar
do Sancho, comendador de número de 
la Real órden de Isabel la Católica, Ca
ballero de ínclita de San Jqan de Je- 
rusalcn y do ia Ueal y distinguida de 
Carlos III, Coinendadoi’Mé la de Leo
poldo de Bélgica, do lo de San Luís 
de Parma y do la de San Gregorio de 
los Estados pontificios, su Ministro re
sidente en la corle de S. M.'el Rey de 
los Belgas etc. etc. etc.

Y S. M. el Rey de los Belgas al Ba
rón Adolfo de Vriere, Comendador de 
su Orden de Leopoldo, Gabslloro gran 
cruz de la Real y militar de Cristo de 
Portugal, de la de la Bslrclla Polar, 
de la de Danebrog, de la del Aguila blan
ca de Rusia. Comendador de la de la 
Corona de Hierro de Austria, Caballero 
de la de Nuestra Señora do Villavi- 
ciosa. Miembro de la Cámara de Re
presentantes, su Ministro de I^egocios 
extranjeros etc. etc. etc.

Quienes después de haberse comu
nicado recíprocamente sus respectivos 
plenos poderes, y de haberlos hallado 
en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

Artículo I.** Desde la fecha en que 
este convenio se ponga en vigor, con
forme á lo dispuesto en el artículo 15, 
los autores de obras literarias ó artís
ticas, á quienes las leyes de uno de los 
dos países conceden ahora ó conce
dieren en lo sucesivo el derecho de 
propiedad ó de reproducción, tendrán 
la facultad de ejercer este derecho en 
los dominios del otro país, durante 
el mismo tiempo y en los mismos lí
mites en que se ejerciese en este otro 
país, el derocho concedido á los auto
res de obras de igual clase publicadas 
en él; por manera, que la reproduc
ción ó publicación fraudulenta en uno 
de los dos Estados de cualquiera obra 
literaria ó artística publicada en el 
otro, será Irnlmln del mismo modo 
quf̂  lo xena la reproducción ó publi- 
caci'iii fraudulenta de una obra de 
igual género publicada por primera 
vez en este otro país; y que ios au
tores de uno de los dos países, ten
drán la misma acción ante los Tribu
nales del otro, y gozarán en este mismo 
de igual protección contra las publica
ciones fraudulentos ó reproducciones 
lio autorizadas, que la que la ley con
cede ó concediere en lo sucesivo á los 
autores del referido país.

La expresión Obras literarias ó ar~ 
iisticas, empleada al principio de este 
articulo, comprenderá las publicacio
nes de libros, de obras dramáticas, de 
composiciones musicales, de dibujo, de 
pintura, de escultura, de grabado, de 
litografías y de toda otra producción 
literaria ó nrtislicn.

Los apoderados legítimos ó dere
cho habientes do los autores, traducto
res, compositores, pintores, escultores 
y grabadores, disfrutarán en un todo 
de iguales derechos que los concedi
dos por el presente convenio a los mis
mos autores, traductores, composito
res, pintores, escultores y grabadores.

Art. 2. ® La protección otorgada a 
las obras originales se hace extensiva a 
las traducciones. El presente artículo 
tiene, sin embargo, por único’ objeto 
proteger al traductor en lo relativo a 
su propia traducción, y no el de confe
rir, al primer tradnclor do una obra, 
el derecho exclusivo de traducción, 
excepto en los «asos y con las restric
ciones previstasen elartículosiguiente.

Art. 5.® El autor de cualquiera 
obra publicada en una de las dos nacio
nes, que «e reserve el derecho de tra
ducción, gozará por el término de cm-
on fiñoQ fionfaAnc 1b fecha ®U
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que se hagaja ¡irjmera publioacion de 
la traducción do pu .pbrq, ajjtojri^ada por 

. élitdel privilpgip;de ,prO;teccian; pputra 
Ja pubbcpqiün, p^jelrOtro.pais, de cual- 

. quiera ,Lradq(eeión dejsu ,qb;i,’í ,̂¡.,quo eí 
autorr.iW.bay.a^utüriz^,ó;Ppn Ips con
diciones,-siguientes:

/Lc^obi’q qrjgínal será registrada 
y deposilndq eii; uno ^e ló^ ¡iaises en el 
il> iinino de Ire^ mqscs, iCpQtadqs desdo 
el'dia de la priruora pju^íicjkoipb en el 
olroE.stadp,. •
• 2.*; El autpr deberá indicar en la 

portada de la obr,a su intención de re
servarse el derecho de traducción.

5.“ La referida traducción autori
zada deberá sér pnblícada, al menos 

‘en portoren ellérinino de un año, iá 
contar desde la fecha del registro y 
‘depósito del original, yen  su totalidad 
en e! de tres años, contados desdo el 
dia dtíl referido depósito.

4.* ' La traducción deberá, publicar
se en una dc'Fas *dos naciones, y ser 
registrada y depositadá 'conforme á k s  
disposiciones del art. 8'.**

Con respeOló á  las obras publicadas 
'porenlregas,-bastnTá qne k'-dednra* 
clon del autor de que feo r,eíá:rvá <el dc-i 
rocho,(le traducción se exprése en la 
primehi de dich^'cntregOs, Mo o!)slánt 
te, en lo reieréiue al péríodc^ do' «inc9 ■ 

' años, señalado por estd'arlícnlo 'para 
ejercer el '.derécho 'exclusivo de t r a - , 
duccion, sd crónsnlierorá'bada entrega 
como lina obra separada, ‘que deberá 
ser registrada V'depósitada en uno ‘de 
los dos países en el término dé 'tres  
meses, á contar desde sn primera pu
blicación ón éli o tro .' • '

Art. 4. ® Las estipulaciones do los - 
artículos niio precédéYi, serán igual
mente aplicables á k  representación de 
obras dramáticas y á la ejecución de 
composióioiíés'miisicales, en tanto que 
las leyes dc cddá uno de los dos países, 
sean ó lleguen á ser aplicables en este, 
punto á las obras dramáticas y musi- 
calos representadas ó ejecutadas públi
camente-’por primera vez en ellos.

Sin émbárgo, para que el autor 
pueda disfrutar déla protección iegnl, 
en lo qiie'sc rófiero á la traducción ile 
«na obra dramática, deberá publicarse 
dicha tfadu'ccron en lós tres meses si- . 
gu1ente;5 al registro ‘y depósito de Ma 
obra original. ' ■ ‘

Se entiencle. que la protección esti
pulada cp^el présente artículo no tiene 
por objeto prohibir las imitaciones dé 
buena fe, ni los arreglos de obras dra
máticas á la éscena de España ‘y de 
Bélgica respectivamente, sino úniea- . 
mense impedir las traducciones fra,u- 
dulentas.
, La cuestión de si una obra es imi
tación ó reproducción fraudúlenla será 
resuelta, en todos los caios, por ios 
Tribunales do los países respectivos, 
según los leyes vigentes en cada uno.

Art. 5. ® No obstante las estipula
ciones de los artículos 1.’ y 2.* del pre
sente Convenio, los artículos copiados' 
de diarios y periódicos publicados en 
uno de ios dos Estados, podrán ser re 
producidos ó traducidos en los perió
dicos ó diarios de! otro, con tai que se 
exprese su procedencia.

Esto permiso -sin embargo, no se 
comprenderá que autoriza la reproduc
ción, en cualquiera de los dos países, 
de artículos que no sean de discusión 
política insertos en diarios.ó periódicos 
publicados en el otro, cuyos autores 
imbieran declarado de una manera cla
ra en el diaj-ip'p,,periódico mismo en 
que loŝ  publicaren, que prohíben su 
reproduccionf, ,

Art. 6.® Queda prohibida la im
portación y venta en uno ú otro pais 
de los ejemplares fraudulentos de obras 
-ú objetos protegidos-contra la falsifico- 
■cion por los artículos -i.°, 2.“, 3.'' y .4.® 
«del presente convenio, yo procedan de 
uno de los dos Estados en quo se publi

có la obra, ó de cualquier otro pais ox- 
'tránj'ero. ‘ ‘ ,

Art. 7.® En e|. caso dé infringirse 
.cualquiera dé las estipulaciones de los 
' aÍTiQuiós qii.e pféc'éííen,' las obras ó ar

tículos rrauduléptos serán-recogidos y 
destruidos, y las personás que resulta
sen culpables de ésta contravención, 
psldráp sujetas en .cada pais á las pe- 

.nqs'y,procedimientos judiciales pres- 
critpsi Ó.'qué,proscriban en lo sucesivo 
laSjíeyes de aquel Estado paro iguales 
dél .̂tps cometidos ebn respecto á una 
obra ó producción de origen nacional.

Art. , Los aul|Ore8 y traducto
res, lo mismo que sus apoderados legí- 
{liinos 0. derecho habiente^ en uno u 
oíro.pai^, np podrán disfrular de ’a 
prqtécció^'e'sljipulada en los artículos 
que precieden, ni reclamar el derecho 
de propiedad en uño de los dos países, 
á menos que ! la obra haya sido regis
trada (lél modo siguiente, á, saber:

l.T - Sí la obra ,lia visto la luz pú
blica,da por la primera vez en España, 
dQbprá ser registrada én el Ministerio 
dé lo Interior en Bruselas.

:2.* Si la obra se ba .publicado por 
lá‘ primera yez ,cn Bélgica, deberá ser 
registrada, en éI^iüist,erio de .'Fomen
to, én .Madrid. ' ' ' '

.Ná(jijC tendrá dérecho'.’á k'i;éferida 
.prpícccjón, si no ha observado, fielmen
te lasdeyés y roglatnento'q dejos paí
ses respe^ctivos.' cbh referencia á la 
pj)ra para Ia.cual se reejama dicha pro 
tcccion. Késpecto de libros, mapas, 

.jeslrapas., asj como de obras dramáticas 
y conipósicioñés musicales (á menos 
que íes obi’a.s.dramáticas y las compo- 

. slciohes musicales solo se Iiallen en 
mapu.^óriloj, na so concederá'Ja pro- 
ieccipp jS.irio cuapdo' haya sido* entre
gado gráluitam.cpte en uno .ú oM’o de 
íós puntos yá designados, según el ca4 
so, un ejemplnr (le la, mejor edición ó 
de la que este cri mejor estado, á fin 
do que. se deposite eií el punto señala
do ,al pfecto én cada país,.á saber: en 
España en la Biblioteca nacional de Ma
drid. y en Bélgica en la Biblioteca Beal 
de Bruselas.

En todo caso se llenará la formali- 
(iad dcl depósito y registro en el tér
mino de tres meses, contados desde lo 
primera publicación déla obra en el 
otro país.

Respecto. dO; las obras publicadas 
por entregas,. ca(la entrega se conside
rará cómo una ,obra separada.

El eerliQcado expedido con arreglo 
á Iqs leyes de España, .que. pruebe el 
registro de cualquier obra en este país, 
conferirá en España el derech.o.psclusi 
v‘o de reproducción hasta tanto que se 
pruebe ante los Tribunales mejor de
recho.

- Una copia certificada .expedida con 
arreglo .á las leyes belgas, haciendo 
constar,el asiento de una obra en este 
país, será válida para el mismo objeto 
en todo el territorio belga,

Al tiempo del registro de una obra 
en uno de los dos países se expedirá, 
si así se pidiese, un certificado ó copia 
certificada, que exprese la fecha exac
ta en que se verificó el registro.

El coste del registro de una obra 
sola, con arreglo á las disposiciones del 
presente artículo, no excederá de 5 
rs. en España, ni do un franco y 25 
céntimos en Bélgica; y los demás gas
tos por la expedición del certificado 
del mismo registe, no excederán de la 
cantidad de 25 rs. en España, ni de U 
de 6 francos y 25 cents, en Bélgica.

Las estipulaciones de este artículo 
<no serán extensivas á los artículos de 
diarios y periódicos, los cuales serán 
protegidos contra la reproducción ó 
traducción por medio de un aviso del 
autor, según se prescribe en el artícu
lo 5.®; pero si álgiin artículo ú obra pu
blicada por primera vez en un diario ó 
poriódico fue.se.reprodiicida en otra for
ma separado, quedará, ¿ntoncés sujeto

á^las Jispo^kioncs^del prespqtc art.
'  *Art.‘ 9.*^‘ 'C(jb‘respectó á Cualquier 
objeto de literatura ó de arte que nej 
sea libros^ estampa, mapas y publica
ciones rnusicalcsj para los ctiales pu
diera reclamarse protección en virtud 
del art. 4.® del presente Convenio, 
queda convenido que cualquiera otra 
manera de registro que la prescrita en 
el anterior artículo, que sea ó pueda 
ser en adelante aplicable por las leyes 
de uno de los dos países á una obra ó 
artículo publicado por la primera vez 
en el mismo, con el fin do proteger 
el derecho de propiedad literaria sobre 
tal objeto ó producción, se hará exten
siva con todas las condiciones á cual
quiera otra obra ú objeto semejante, 
publicado primeramente on el otro.

Art. 10. Se entiende que si en 
cualquier Convenio para proteger la 
propiedad sobre obras literarias y ar
tísticas, se coBcediesen mayores ven
tajas por una de las dos altas Parles 
contratantes a una tercera Potencia, 
la otra disfrutará también do iguales 
ventajas bajo los mismas condiciones.

Art. 11. Queda acorlado que, para 
facjlUar la aplicación dcl presente Con- 
vepio en lo concerniente víd origen de 
las óbrás pubíicada.s en cualquiera de 
los dos países, deberá aparecer en la 
portada de ellas h  ciudad ó punto en 
quo liayan sido publicadas.

Art. 42, (Jionp'jeto de facilitarla 
ejecución d e r  présenle Convenio, las 
dos altas Partes contratantes se obligan 
á comunicarse mútuamenle |las leyes y 
reglamentos que puedan establecerse 
en lo sucesivo en sus respectivos te r
ritorios, con relación al derecho de 
propiedad literaria sobre las obras y 
producciones protégidas.por las eslipu- 
lacio'nos del presente Convenio.

Art. 43. Las estipulaciones del pre
sente Convenio no podrán afectar de 
.manera alguna, el derecho que cada 
una de las dos altas Parles contra
tantes se reserva expresamente, de 
vigilar ó prohibir con medidas legisla
tivas ó de policía' interior, la venta, 
circulación, representación ó exhibi
ción de cualquiera obra ó producción 
respecto de la cual, uno de los dos 
países considere conveniente ejercer 
este derecho.

Art. 44. Ninguna de las estipula
ciones' concertadas en esto Convenio 
podrá interpretarse do manera que 
afecte el dereoliO do una ó de otra de 
las dos altas Partes contratantes, de 
prohibir la importación en sus domi
nios de aquellos libros que, por las le
yes interiores ó por obligaciones .coh- 
lraida.s con otros Estados, estén decla
rados ó se declaren como fraudulentos, 
ó infrinjan el derecho de propiedad lite
raria.

Art, 45. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución lo más pronto quo 
sea posible después del canje de las ra
tificaciones. Se dará previo aviso en 
cada pais por e l’ Gobierno del mi.^mo, 
del dia señalado para que empiece á 
regir, y las disposiciones del Convenio 
serán aplicables solamente a las obras 
ó artículos publicados después de aquel 
dia.

Este Convenio continuará vigente 
por espacio deseisanosá contar des
de el dia en que empiece á regir, y si 
12 meses antes de espirar el referido 
término de seis años, ninguná de las 
partes manifestara su intención de que 
cesen sus efectos, seguirá rigiendo por 
un año más, y asi consecutivamente de 
año en año, hasta un año después dcl 
aviso de una do las des partes para su 
conclusión.

Las altas Partes contratantes se re
servan, sin embargo, k  facultad de in
troducir, de común acuerdo en oí pre
sente Convenio, cualquiera modifica
ción que no crean incompatible con su 
espíritu y sus principios, y (jue k  ex
periencia demostrase ser conveniente.

\ Art. 46. El prescqle Copvciiio se
rá ratificado, y él canje deMás ratifica
ciones so verificará en Bruselas :«n :el 
término dé tres, meses, á conlar desde 
el dia en que $e firme, ó antes si fuera 
posible.

En fé de lo Giial, l^s! Pleriipofencía- 
ríos respectivos lo han firmado por du
plicado, y puesto en él el sello de sus 
armas.

En Bruselas á treinta de Abril del 
año do Nuestro Señor de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Firmado.=  
L. S.—Eduardo Sancho.—Firmado.== 
(L. S )=Baron A. de Vriére.

Este convenio se ratificó porS. M. 
Católica y por S. M. el Rey de jos Bel
gas, y las ratificaciones respectivas se 
canjearon en Bruselas e l dia veintiocho 
de julio último. Con arreglo á lo con
venido entre los Gobiernos de España 
y Bélgica, empezará á regir desde el 
dia 4. °  de Setiembre próximo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid 
a 1.® de Agosto de 185Q, en los 
autos de cómpeleheía entre el Juz
gado dé la Capitanía general de 
Aragón, como de, extranjería, y el 
de primera iñslancia dcl distrito 
del Ihlar de' la ciiidád do' Zaragoia, 
acerca del conocimiento de la cau
sa instruida en el último contra el 
francés Pedro Layet, por lesión in
ferida á Juan Bautista Lesemle, en 
lanóchodcl^S do Agosto'de 4858:

Resultando qué el Juzgado de 
extrangería reclamó la inhibición 
á instancia del procesado, en %  de 
Febrero de 4859,. 'cuando'se habia 
entregado la causa á éste píi'ra que 
evacuase el traslado dé la acüsa- 
cion:

Resultando qüe Layet es natu
ral de Cisús, depártam elo ‘ de los 
Bajos Pirineos, de oficio' hornero, 
con residencia en dicha • biudad do 
Zaragoza hace cuatro afftos, y que 
según mauife^td cti una declaración, 
.aunque á!'§u ingreso en España no 
se presentó á ningún Cónsul de su 
nación pars inscribirse en el regis
tro (le cxlraiigcros, presentó sí el 
pasaporte tá la Comisaria de Vigi
lancia de la expresada ciudad, asi 

' que llegó á ella:
Resultando que este pasoporle 

no fue hallado, á pesar de los pro
lijos reconocimientos que se hicieron, 
pero que su nombre y apellido fi
guran en el pad on de exlrangeros 
del Gobierno Civil, aunque no en 
la matrícula del Consulado francés:

Resultando que los fundamen
tos en que el Juzgado de extran
jería apoya su reclamación, son que 
lo.s aiTicuios 6.°, 15 y 44 del Real 
decreto de 47 de Noviembre de 
4852 no exigen á los exlrangeros, 
para residir Icgalmenlc en España 
mas que la presentación del pasa
porte á las Autoridades locales; que 
Layet habia cumplido cou lo (jue 
debia pora conservar su fuero, 
puesto que cuando entró en la Pe
nínsula no exisíía consulado fran
cés en Zaragoza, ni lo hubo hasta 
que se (lió cumplimiento á la iUuíl 
orden de 2G de Abril de 4858 
que dispuso fuese reconocido Pon
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Alanuel Oronda como agente consu
lar (le Francia y que aunque al lie 
gar á Zaragoza Layel, hubiera ha
bido allí Consulado de su nación, 
no establecía el repetido Ueal de
creto de i 85^ que la obligación de 
solicitar la matrícula incumbiese 
al interesado:

Resultando, finalmente, que la 
jurisdicción ordinaria sostiene su 
competencia exponiendo que, según 
el ort. 12 del mismo decreto, no 
tienen derecho á ser considerados 
como extrangeres en ningún con
cepto legal aquellos que no reúnan la 
doble inscripción de los Gobiernos 
de las provincias y en los Consula
dos respectivos, y que era también 
digno de tenerse en cuenta que re
sidiendo Layet en Zaragoza desde 
su entrada en España dedicado al 
oficio de hornero, sin indicaciones 
de abandonarlo, y piidiendo por tan
to considerarse como domiciliado, 
la inscripción en las dos matriculas 
debiera haberse renovado, en confor
midad al segundo periodo del cita
do art. 12:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Ramón María do Arrióla:

Considerando que, según dispo
ne lerminantcmcnle el art. 12 de! 
Real decreto do 1*? de Noviembre 
de 1852, no tienen derecho á ser 
considerados como extrungeros en 
ningún concepto legal aquellos (]ue 
no se hallen matriculados en los Go
biernos de provincia y en los Con
sulados respectivos:

Considerando que por lo que ha
ce al procesado Layet se echa de 
ménos este segundo requisito:

Y considerando que si bien no 
existía el Consulado francés á la sa
zón que Layet fijó su residencia en 
Zaragoza, tuvo tiempo suficiente pa
ra inscribirse en sus registros, si 
hubiera sido su voluntad disfrutar 
del beneiiein que le dispensaba el 
rcrcritlo decreto desde Abril de 1858 
época en que según manifiesta el 
Juzgado de cxtraíqeria, se estableció
clGonsuladofrancésen aquella ciudad:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de la causa de que se trata corres
ponde á la jurisdicción ordinaria, á 

. la cual se remitan unas y otras ac
tuaciones para que proceda con ar
reglo á derecho:

Así por la presente sentencia, 
íjuc se publicará en la Gacela de 
1-ata cQrU'. é insertará en la Golnc- 
üion legislativa, pasándose a! efecto 
las coiTespondientos copias cerliii- 
cadas; ío pronunciamos, majidamos 
y iirmamos.— Manuel García dé la 
Gotera, =R am on María de Airiola. 
Vicente Valor — Anlero de Ecliarri.

Publicación:— Leída y publicada 
filé la precedente sentencia ptir el 
lllmo. Sr. I). Ramón María do Ar
rióla.. Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en la Sala ex
traordinaria del mismo hoy dia de la 
fcijia. de que certifico como Secro- 
tano de S.M. vEscribanode Cámara.

Madrid 4.
Dionisio Anluuio de Puga.

SGCCIOn DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 210 .

Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia que al recibo 
de la presente comunicación no ha
yan devuelto á mi Autoridad los 
dos intoiTogí torios que les fueron 
remitidos en 45 del próximo pasa
do Agosto, relativos á la riqueza 
pecuaria y medios de transporte de 
sus respectivos términos municipales 
so servirán verificarlo sin pérdida 
de tiempo para terminar los traba
jos que á la Comisión de Estadísti
ca (le la provincia le tiene enco
mendados la general del Reino. Al
bacete 42 de Setiembre de 4859. 
Antonio Ilu  tado.

CÓMÍSION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos de! Estado se 
lia servido disponer que la subas
ta de las fincas números 350 y 296 
de Villarrobledo, 4509 de Tobarra 
y 4495 de Hellin, señalada para el 
44 del corriente, tenga efecto el 
24 del mismo mes.

Lo que se anuncia, por medio 
de este periódico oficial para (pie 
llegue á conocimiento del público.

Albacete 42 de Setiembre de 
4859.— Manuel Romero.

. Por disposición del ár. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud da 
lus leyes de 1.® do Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú- 
biiea subasta, en el dia y hora que so 
dirá, las fincas siguiente :

Remate para el dia 15 de Octu
bre de 1850 anlo él Juez de 1.* instan
cia D. Joaquín Sánchez Cantalejo y el 
Escribano I). José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de esta eapital desdo las ence de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

XÚI11. 
SIel In- 
T e n lM -  

rio .

^ do Agosto de 4859.

102 Una dehesa denominada Loma 
pareja, en varios medianiles entre 
la labor de Mercadillos de la testa
mentaria de D. Antonio Marín; 
procedente do los propio.s de Chin- 
rliill;!, en lu término, de 09 í'ane- 
íías. equivalentes ó 62 hectáreas, 
5.'> áreas y 6 cenliáreas. Su pasto, 
tomillo, ra'ata-rubia y romero. Lin
da S. 11. Alfonso Nufiez Flores, M. 
Manuel .Andrés, y P._ y N. tierras 
de dicha testamentaria. Los peri
tos le han señalado de renta 70 rs. 
Ha sido tasada en 1000 rs. y capi
talizada por la renta pericial en

1575 ri. que servirán de Upo en 
la subasta.

195 Otra id. denominada Casa-blanca 
y Venta-nueva, del mismo lérmi» 
no y procedencia, de 27 fanegas 
equivalentes á 18 hectáreas, 91 
áreas y 53 cenliáreas, su paito 
atocha, romero y tomillo. Linda 
S. labor de Misquilillas, M. viñas,
P. derramador dé Caia-blanea y N. 
terreno! de la Venia-nueva. Los 
peritos le han señalado de renta 
anual 40 rs. Ha sido tasada en 810 
rs. y capitalizada por la renta pe
ricial en 900 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

197 lín terreno monte, denominado 
sierra del vecino, del mismo ter
mino y procedencia que el ante
rior de 56 fanegas equivalentes 
á 59 hectáreas, 25 áreas y 18 cen- 
tiáreas. Su pasto atocha,^ romero 
y tomillo. Linda S. cañada del 
cerro de mal nombre, M. y P. tier
ras de Casa-blanca, y N. tierras de 
Misqultiilas. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 70 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 4575 
rs. y tasada en 1680 ri. que ser
virán de tipo en la subasta.

196 Una dehesa llamada cerro de los 
Carboneros, de igual término y 
procedencia, de 30 fanegas equi
valentes á 21 hectáreas, una área 
y 70 cenliáreas. Su pasto alocha, 
tomillo y romero. Linda S. mon
tes llecos, M. Loma de las Ortegas, 
P. tierras de Gasa-blanca y N. cer
ro de mal nombre. Los peritos le 
han señalado de renta 40 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 900 
rs. y tasada en la misma cantidad 
que servirá de tipo en la subasta.

200 Otra id. llamada Hoya de Monte
sinos en el mismo término y pr()ce- 
dencía, de 102 fanegas de cabida, 
equivalentes á 71 hectáreas, 45 
áreas y 80 cenliáreas. Su pasto, 
atocha, romero, salvia y fusta. Lin
da S. tierras do Pótrola, M. y P. 
tierras de Pinilla y N. dehesa de 
Villora. Los peritos le han seña
lado de renta anual 150 rs. Ha si 
do lasada en 3060 rs. y capitali
zada por la renta pericial en 5375 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

201 Otra id. titulada loma del rome
ral, de igual término y proceden
cia, de 420 fanegas, equivalentes 
á 294 hectáreas, 23 areas, y 89 
centiéreas. Su pasto atocha, to
millo y romero. Linda S. y P. 
terrenos de las Anortas, M. camino 
de las carretos y N. término de 
Pétrola. Los peritos le han seña- 
ledo de renta anual 320 rs. por la 
que ha sido capitalizada en 7200 
rs. y tasada en 12600 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

202 Otra id. llamada loma de la Losa 
y puntal, del mismo término y 
procedencia, de 250 fanegas equi
valentes á 175 hectáreas, 14 áreas 
y 22 cenliáreas. Su pasto atocha, 
fusta, romero y lomillo. Linda S. 
término de Pétrola, M. y N. tier
ras de labor de dicho pueblo, y 
P. camino que de Chinchilla se 
lleva á Fuente-álamo. Los peritos 
le han señalado de renta anual 
550 rs. Ha sido tasada en 7540 
rs. y capitalizada por la renta pe
ricial en 7875 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

203 otra id. llamada Hoya yiella de la 
misma procedencia y término, de 
1G2 fanegas, equivalentes á 115 
hectáreas, 40 áreas, y 11 cenliá
reas. Su pasto atocha, romero y 
fusta. Linda S., ftL y P- tierras de 
Anorias y N. camino que de Chin
chilla va á Fuente-álamo. Los pe
ritos le hanseñaladode renta anual 
250 rs. Ha sido lasada en 5184 rs. 
y capitalizada por la renta peri

cial en 5625 n .  que servirán d» 
tipo en la subasta.

205 Un terreno monte denominado 
Cervalera, de igual procedencia y 
término, de 75 fanegas, equiva
lentes á 52 hectáreas, 54 áreas y 
26 cenliáreas. Su pasto atocha y 
aliagas. Linda S., M. y N. tierras 
de Pétrola y P. tierras de Villora. 
Los peritos le han señalado de 
renta anual 150 rs. Ha sido ta
sada en 3020 rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 3375 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

fSe continuará.J
ADVERTENCIAS.

1. * No so admitirá postura quo no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ” El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de t i  de J®io de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero do Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
otorga á los compradores quo antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di> 
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 4855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradoras que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 400 anual; en e) 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones do 4.* do Mayo y 30 
de Junio de 1856.

1. " Según resulta de los an leceden* 
tes y demás dalos que existen en la 
Administración especial de Venias do 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zara al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. “ Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez quo en esta capital 
se verificarán dobles remates en Chin
chilla, Hellin y Alcaráz por las fin
cas que respectivamente radican en 
el término jurisdiccional de dichos 
partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
!.• Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaemnes corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de Son 
Juan do Jerusalen, cualquiera que 
sea su nom brad origen.

Albacete 3 de Setiembre de iob\i. 
Manuel Romero. _____

IMPRENTA DE LA UNION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


